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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

036-2015 27-08-2015   PE / CUNLIMON INMEDIATO 

                          
Considerando 

1-Se conoce oficio AL-186-08-2015, remitido por el Sr. Heiner Méndez Barrientos, Jefe de la Asesoría Legal, por medio del 
cual, atendiendo consulta de éste Órgano Colegiado, vierte criterio legal respecto a la figura jurídica que eventualmente 
pudiere aplicarse en el marco de un Convenio de Cooperación entre el INCOPESCA y el CUNLimón, para el desarrollo y 
construcción de una sede académica de éste último, en terrenos del INCOPESCA, ubicados en Los Diamantes de La Rita de 
Guápiles. 
2-Cita el Asesor Legal, que existen tres vías para la autorización de uso de terrenos con los fines propuestos por el 
CUNLimón; sea a través de un Convenio de Cooperación, una donación, ó bien a través de la figura del comodato. 
3-Consideran los Sres. Directores que a efecto de establecer los lineamientos debidos en cuanto a la materialización de éste 
proyecto por parte del CUNLimón, resulta conveniente instruir a la Presidencia Ejecutiva a fin de que solicite al 
representante legal del CUNLimón, presente la solicitud de colaboración para el uso de una hectárea de terreno propiedad 
del INCOPESCA, ubicado en la Estación Acuícola Los Diamantes, con el detalle pormenorizado de las obras que se 
pretenden desarrollar, plazos, costo, fines, etc, para sobre esa base definir la figura a utilizar; sea convenio o comodato; 
razón por la cual, la Junta Directiva, POR TANTO;   

 
Acuerda 

  
1-Instruir al Sr. Presidente Ejecutivo para que requiera CUNLimón, presente formalmente la solicitud de colaboración para 
el uso de una hectárea de terreno propiedad del INCOPESCA, ubicado en la Estación Acuícola Los Diamantes, con el detalle 
pormenorizado de las obras de construcción de una sede académica que se pretende desarrollar, contemplando plazos, 
costo, fines, etc, para sobre esa base definir la figura a utilizar; sea convenio o comodato. 
2-Acuerdo Firme 
 
Cordialmente;  

                              
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 
Jefe 
Secretaría Técnica 
Junta Directiva 

 

 


